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RESOLUCION DE GI]RENCIA GENERAL NO 033-2014-SAIMT-GG

Trujillo, 15 de Abril del 2014.

VISTO;
Los Oficio Ne 017-2014 AMZP/SAIMT y Oficio Na 053-2014-AMZP ISAIMT del Administrador del
Me¡cado Zonal Pale¡mo-Ex Mayorista, Oficio Na 187-2014-SAIMT-DECOIN deJ Jefe del Departamento
de Comercialización Inmobilia¡ia, Oficio Na 303-2014 SAIMT/GGI del Ge¡ente de Gestión Inmobilia¡ia,
inÍüi rñe Leda i i\l' 45-:rli4 SÁilll i'lC:Aj dei jefe de ia Oficina cie -zlrscsoría juríciica ciei SAiiúT, y;

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que, mediante Oficio Na 017-2014-AMZP/SAIMT de fecha 28 de Febrero del 2014 el Administrador del
Mercado Zonal Palermo-Ex Mayorista remite al Gerente General el acta de fecha 19 de Febrero del
2014 donde se acordó renovar la Directiva del Comité de Agua del Mercado Mayorista, para
conocimiento y fines;

Que, mediante Oficio Na 053 2074-AMZP ISAIMT de fecha 26 de Marzo del 2014 el Administ¡ador del
Mercado Zonal Palermo solicita al Gerente General del SAIMT el reconocimiento del nuevo Comité de
Agua del Mercado Zonal Palermo-Ex Mayorista, que está integrada por los conductores de puestos,
siguientes:

Presidente: Edinson Edgardo Castillo Alva
Secretario: Edgar Vicente Escobedo Julca
'l-escr¡ero: Víctor Córdova Burgos
Vocal: Teresa Leonila Guzmán Valverde
Fiscal: Luis Alberto Arteaga Caballero

Que, mediante Oficio Nq 187-2014-SAIMT-DECOIN de fecha 28 de Marzo del 2014 el Jefe del
DePafiamento de Comercialización Inmobilia¡ia remite los actuados al Gerente de Gestión
Inmobiliaria recomendando ¡emitir los documentos a la Gerencia General a fin de dar cumplimiento al
artículo 9 de la Resolución Ne 153-2009-SAIMTiGG de convocar a elecciones a fin de designar a los
miembros del Comité Electoral, del mismo modo designar al Administrador del Mercado Zonal
Palermo S¡. Víctor Reyes Alfaro, que actué en calidad de representante del SAIMT y lleve a cabo dicho
proceso, para luego llevar a cabo el proceso electo¡al de los Comités Concesionarios;

Que, mediante Oficio Nq 303-2014-SAIMT/GGI de fecha 08 de Abril clel 2014 el Ge¡ente de Gestión
lnmobiliario recomienda a la Ge¡encia General notificar al Administrador del Mercado Zonal Palermo
con el contenido del presente oficio y actuados, recomendando además a la Gerencia General lleva¡ a

cabo los procedimientos correspondientes, a efectos de que se convoque a elecciones para designar a
los miemb¡os del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Mercado Municipal Zonal Palermo, así
como también de considerarlo necesario designe al Administrador del Mercado Zonal Palermo-Ex
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Mayorista, para que actué en calidad de representante de nuestra entidad en dicho proceso electoral,
en el mar co de lo establecido en la Resolución de Cerencia General Na 153-2009-SAIMT/CG;

FUNIf AMENTACION JURIDICA
Que, mediante Ordenanza Municipal Na 024-2005-MPl se creó el Servicio de Adrninistraciórr de

lnmuebles Municipales de Trujillo, como Orgarrismo Público Descentralizado, con personería jurídica
de derecho público interno y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera,
con el fin de rentabiiizar el patrimonio inmobiliario;

Que, n-reciiante Orcienanza Municipai i§É u19-20i1-M1"1, se aprueba ei Régimen Legai ciei Se¡vicio cie

Adlninist¡ación de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, deiando vigente solo el artículo 1 de la

Ordenanza Municipal N0 024-2005-MPT referido a la creación det SAIMI

Que, el Reglamento de Elecciones para Comités de los Mercados de Propiedad de la Municipalidad
P¡ovincial de Trujillo aprobado mediante Resolución de Gerencia General Na 153-2009-SAIMT/GG
refiere en su artículo 2 que (...) El Presente reglamento tiene como objetioos estnblecer los lineamientos
generales deL procedímiento de eleccíones del Comité Electoral y de los Comités Concesionaríos de la

Adminish'acíón de Bienes y Seroicios de los Merc&dos de Propíedad Municípal, contribuyendo con Ia política e

Municipalidad Provincial de Trujillo refiere que (-..) El SAIMT mediante Resolución Gerencial, conaocara
a eleccíones para designar a los miembros del Comité Electoral y, este últímo, a su oez , hará lo propio respecto del
praceso electoral de los Comités Concesionarios (...), en ese mismo orden el artículo 10 señala que (.. .) La
conoocatoria deberá. contener la información respecto al plazo para la inscrípción de las lístas de cand.idatos
participafites, el lugar, fecha y horarío en que se lleaara a cabo eI proceso electoral (...);

Que, el articulo 11 refiere que (.--) El aoiso de la conoocatoriq se publicara en lugares otsúles deL mercaria
munícípal rlonde se llezte a cabo el proceso electoral y en Ia oficina del SAIMT (...);

Que, rnediante Informe Legal Ns 45-2014-SAIMT/OAJ de fecha 11 de Abril del 2014, el Jefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica concluye que es viable Ia realización de un proceso electoral para la
elección del nuevo Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Mercado Zonal pale¡mo-Ex
Mayorista, al amparo dei Reglamento de Elecciones para Comités de los Mercados de Propiedad de la
Municipalidad P¡ovincial de Trulillo, aprobado mediante de Resolución de Ge¡encia General Na 153-
2009-SAiMT/GG, teniendo en cuenta que no se cumplió con la formalidad legal para la eleccióry
debiendo en primer lugar convocarse a elecciones para designar los miembros del Comité Electoral; y
en uso de las facultades conferidas por el apartado j) del artículo 9 del Decreto de Alcaldía No 023-
2006-MPT, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del SAIMT;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-CONVOCAR a todos los Conductoles
Zonal Palermo-Ex Mayorista a participar en las Elecciones 2014,

de puestos de venta del Mercado
para designar a los miembros del
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